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1. Se incorpora al expediente digital la notificación aportada por la apoderada

de la parte actora expediente (anexo 40 exp. digital), la cual no se tendrá como

válida toda vez que no se aporta constancia de recepción de acuse de recibo o

constancia del acceso del destinatario al mensaje, tal como lo exige el inciso 3°

del artículo 8° de las Ley 2213 de 2022, el cual reza

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezará a

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

-Subrayas del Juzgado-.

2.- Se incorpora al expediente sin manifestación alguna del Despacho por no

existir solicitud pendiente de resolver, la comunicación enviada a GESTIÓN Y

CONSULTORÍA PROFESIONAL S.A.S. indicándoles el nombramiento como

secuestre (anexo 41 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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